
RESOLUCIÓN  Nº 158 DEL 4 DE JUNIO DE 2010 
“Por la cual se modifica la Resolución No. 145 del 27 de Mayo de 2010”
La Directora de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá y el Decreto Distrital 558 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que el día 27 de mayo de 2010, este Despacho expidió la Resolución No. 145, “Por la cual se ordena la apertura de la Convocatoria Distrital Residencia de Creación para un artista, Curador o Investigador en París, Francia”.

Que se requiere aclarar el nombre de la citada convocatoria, y la descripción del premio.

Por lo expuesto,






RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar nombre de la Convocatoria por la cual se dio apertura mediante Resolución No. 145 del 27 de mayo de 2010, que para todos los efectos será: Convocatoria para un artista, curador o investigador en París, Francia (Convocatoria Distrital).

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar la descripción de la convocatoria contenida en la cartilla de condiciones generales de participación adoptada mediante el artículo segundo de la Resolución No. 145 del 27 de mayo de2010, que para todos los efectos se entenderá de la siguiente manera:
DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA: Residencia dirigida a investigadores, curadores y artistas plásticos y visuales colombianos con domicilio en la ciudad de Bogotá para desarrollar un proyecto de creación o investigación en el 2010 de un mes de duración en la Cité Universitairé Internationale (http://www.ciup.fr/) en cooperación con la Alianza Colombo Francesa de Bogotá (http://bogota.alianzafrancesa.org).

NOTA. El viaje NO podrá realizarse en fecha posterior al 1º de junio de 2011. 
ARTÍCULO TERCERO. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 145 del 27 de mayo de 2010, continúan vigentes siempre que no sean contrarias a lo consagrado en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO. Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, de la presente resolución. 
ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a cuatro (4) días del mes de junio de 2010. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA ALZATE RONGA

Directora General

LRO/MPG
